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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o 
n e d a  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 7 do septiembre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos ............ r.¿...........
Libra® ............................
Dólares .......... ...............
Liras ..................................
Francos suizos ...........
Reichsmark........................
Belgas ............................
Florines ...............................
Escudos,.........................
Pesos moneda legal .... 
Coronas suecas
Coronas noruega5 .......
Coronas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  M A L A G A

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito en metálico cons
tituido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, en esta sucursal de la Caja 
General de Depósitos, el día 8 de 
agosto de 1939, con los números 243 de 
entrada y 18.235 de registro, a dispo
sición del mismo Excmo. Ayuntamien
to, se anuncia en este periódico para 
que dentro del plazo de dos meses 
desde el día en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, se sirva pre
sentarlo en la Intervención de Ha
cienda la persona qu<e lo hubiere en
contrado, pues de lo contrario queda
rá nulo y sin ningún valor, expidién
dose el oportuno duplicado,

Málaga, 2 de septiembre de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, José de 
Vega.

1 . 211- 0 . _______________

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  P A L E N C IA

Tram itándose por esta  D elegación 
expediente de extravío del resguardo 
para el cobro de los intereses corres
pondientes al vencim iento 4 de i.°  de 
enero de 1944, factura número 30, de 
Inscripciones N om inativas de la D eu
da Perpetua Interior al 4 .por 100, 
no transférible, núm. 5 . 1 4 4» se abr€ 
un plazo de un mes paira que las par

tes interesadas puedan alegar lo que 
estimen pertinente' en defensa de 
sus derechos, bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo sin que sé 
presente reclam ación, será declarado 
nulo v se expedirá duplicado del m is
mo ordenándose su pago.

Falencia, 17 de agosto de 1944.— 
El Delegado de H acienda, Antonio 
López.

3 .599-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C O R D O B A  

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticion aria : Doña Carm en A gu s
tín de la Cruz.

O b je to : Electrificación de la finca 
«La Balanzona», del término muni
cipal de Córdoba, instalando para 
ello una línea de transporte de ener
gía eléctrica de 40 m etros de longi
tud, que derivará de la existente a 
5.000 voltios, propiedad de la Com 
pañía Anónim a M engem or y term i
nará en un transform ador-reductor 
de tipo caseta, de 3 K V A  de poten
cia y relación de transform ación 
5.000/220-127 voltio3 .

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

* Se hace pública esta petición para 
que los industriales que .se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado y .debidam ente 
reintegrados los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo m áxim o 
de diez d ías, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria , calle F ray  
Lu is de G ranada, sin número.

Córdoba, 23 de agosto de 1944.— 
¡El Ingeniero Je fe , P . A ,, G uillerm o 
Briz.

1.085-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C O R D O B A  

Transporte y transformación de ener
gía eléttrioa

Peticion ario : Don Jacobo N avarro 
Rodríguez.

O bjeto : Electrificación de la finca 
«El Nacim iento», del térm ino de 
Córdoba, m ediante la instalación de 
una línea trifásica  a 10.000 voltios, 
que tendrá una longitud de 2.000 
m etros, partiendo de la que ex iste  
desde C añete de las T orres al cortijo 
((Estella» y term inando en un trans
formador. reductor tipo caseta de 
30 K V A  y relación de transform ación 
10.000/220-127' voltios.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Sé hacr pública esta petición para 
que los industríale® que se conside

ren afectados por la  m ism a presen
ten sus escritos, por duplicado y de
bidamente reintégrados, dentro del 
plazo de diez 'días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria (calle 
F ra y  (Luis de G ranada, sin núme
ro).

Córdoba, 24 de julio de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe , R afae l E raso .

1.084-O.
1 1 1   ■ ! ■ ■ ■ )   ■ "

D E L E G A C I O N  D E V I N D U S T R I A  
D E  P O N T E V E D R A  

Nueva industria
P eticion ario : Don Jo sé  M artín V al- 

dés.
O bjeto de la  in d u stria : Fabrica* 

ción de hielo.
E m p lazam ien to : M arín (Ponteve

dra) .
Producción : Trece^,tonelada® dia* 

rias, tíabaj¡ando dos turnos de ocho 
horas.

Se  hace pública esta  petición p aré  
que todos los industriales que se 
con-sideren afectados por la  m ism a 
presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de, diez 
d ías, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, M artitegui, núm e
ro 12.

Pontevedra, 30 de agosto  de 194^. 
E l Ingeniero Je fe , L .  de A rana.

3.600-O.   '

D E L E G A C I O N  D E  I N D U ST R I A  
D E  G R A N A D A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : Sociedad E sp añ ola

de C arburos M etálicos, con dom ici
lio social en B arcelona, C onsejo  de 
Ciento, 365.

O bjeto de la  petic ió n : Instalación 
de una nueva industria  para la  fa 
bricación de g a s  acetileno y oxígeno.

Em plazam iento de la  industrias 
G ranada.

Producción : 22,5 metro$í cúbicoj 
de oxígeno puro y 10 m etros cúbi
co s «de acetileno disuelto, por hora.

M aquinaria a im p o rtar: 315.000 pé
setes aproxim adam ente, por aporta* 
ción de m aterias prim as.

M aterias prim as a em p lear: D e  
procedencia nacional. ,

Se  hace pública esta  petición para 
que tanto los industriales que sé 
consideren afectados por fla m ism a 
como los fabricantes nacionales que 
puedan sum inistrar elem entos cuya 
im portación se pretende presenten 
los escritos que éstim en oportunos, 
por duplicado, dentro del plazo dé 
diez días, en las oficinas de esta Dé-
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legación de Industria (avenida de 
Cervantes, número 2).

Granada, 22 de agosto de 1944.—  
Ei Ingeniero Jefe, José C alera.

3.590-O.

DELEGAC ION DE IN D U S T R IA  
DE A L BA CE T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Policarpo T or

nero La-jara, de Aldea del Bachiller 
(Chinchilla). .

O bjeto : Molino de piensos.
Producción : 3.600 kilogram os de

harina diarios.
'E sta industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten cuantos escritos estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, y , principal, en el 
plazo de diez días.

Albacete, 26 de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe accidental, V . Santa
maría.

1.072-O.

DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  
DE A L BA CE T E

N u e v a  i n d u s t r i a

1 Peticionario: Don Joaquín Vidal 
G arcía, de Elche de la  Siérra.

O b je to : Picado e  hilados de es- 
■ parto.

Producción: 294.000 kilos anual
mente.

E sta industria empleará m aquina
ria  y m aterias primas nacionah

Se hace pública esta petición para 
que. los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten cuantos escritos estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de 
G abriel Lodares, 3, principal, en el 
plazo de diez días.

Albacete. 22 de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe accidental, V . Santa
m aría.

1.073-O .

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE A L BA CE T E

N u e v a   i n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan M artínez

O rtiz, dé Albacete.
O b je to : L ín ea eléctrica a 10.000

voltios .y caseta de transform ación 
para .electrificación de la finca de su 
propiedad denominada «San Juan del

Ojuelo», término municipal d e  Chin
chilla.

C a p acid a d : 5. K V A .
L a m aquinaria y m aterias prim as, 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m isma presen
ten cuantos escritos estimen oportu
nos, por duplicado y debidam ente re
integrados, én las oficinas de esta 
D elegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, principal, en el 
plazo de diez días.

Albacete, 12 de ju lio ’ de 1944.— El 
Ingeniero Jefe accidental, V’. Santa
maría.

1.074-0.

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE A L B A CE T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José G arcía Po

yatos y otros varios m ás, de To- 
barra.

O b jeto : Línea eléctrica de alta 
tensión a 5.000, con casetas de trans
formación para uso de sus fipcas.

Capacidad : 10 K V A .
L a línea atravesará la carretera de 

Hellín al Ballestero y algunos cam i
nos vecinales, pasando por terrenos 
de propiedad particular, cuyos pro
pietarios han otorgado el oportuno 
permiso.

Se em plearán m aterias prim as y 
m aquinaria nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten cuantos escritos estim en oportu
nos, por duplicado y debidam ente re
integrados, en la s 'o fic in a s  de e sta 
Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, principal, en el 
plazo de diez día's.

Albacete, 12 de julio de' 1944-— El 
Ingeniero Jefe accidental, V . San ta
maría.

iQ75-°

DELEGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE AL B A C E T E

Ampliación de maquinaria
.P etic io n ario : Don T om ás G onzá

lez Cortés, de C asa  Blanca (L iétor).
O b jeto : A m pliar su industria de 

molino de piensos, instalando los si
guientes e lem en to s:

Un par de piedras f«i .ancosas 
para molturación de granos, m arca 
«Laffete». ^

Un lim pia dé granos.
Un cernedor.
Un motor de 15 H . P.,

Producción : 1.600 kilogram os en 
jornada de ocho horas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m isma presen
ten cuantos escritos estim en opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  D elega
ción de .Industria, plaza de Gabriel 
.Lodares, 3, principal.

Albacete, 17 de julio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe accidental, V. San ta
maría.

1.076-O.

DEL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  
DE ZAMORA

Nu e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Ayuntam iento de Lo- 

sacino de Alba.
O bjeto: instalación  de una línea de 

transporte de energía eléctrica con 
transform ación y red de b aja  para 
distribución en Vide de Alba.'

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos 
que se consideren oportunos en está 
Delegación de Industria, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la  pu
blicación del presente anuncio en el 
BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO .

Zam ora, 26 de agosto de 1944.— El 
Ingen:ero Jefe, A. Barrena.

1.077-0 .

DE L EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  
DE ZAMORA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Saltos del D*uero.
Objeto: Instalación de una línea de 

transform ación de energía eléctrica 
desde Benavente (Zamora) a L a  Ba- 
ñeza y As torga.

Se hace pública esta petición pará 
que los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos 
que consideren oportunos en esta De
legación de Industria, dentro del pla
zo de diez dias. y. partir de la publi
cación  del presente anuncio en el BO 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO .

Zam ora. 26 de agosto de 1944.— El 
Ingeniero J e fe ,! A. Barrena.

1.078-0 .

DEL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  
DE ZAMORA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Orencio G arcía 

Méndez.
Objeto: Instalación d£ una central 

hidroeléctrica de 11 K . V. A. y linca 
de transporte y red de distribución 
en Villaferrueña.



Anexo único.—Núm. 251 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  34 87

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la misma presente los escritos que 
consideren oportunos en esta Delega
ción de Industria, dentro del plazo de 
diez días, a partir do la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 26 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, A. "Barrena.

1.079-Q.

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  
DE CUENCA

Transporte, transformación y distri
bución de energía eléctrica

Peticionario: Don Luis Pardo Huerta
Objeto d « la petición: Líneas do 

transporte de energía eléctrica a 11.000 
voltios, desde Monteagudo de* las Sa
linas a Almodóvar del Pinar, desde 
la central de Cistinas a Villar del 
Humo y desde el molino «Martín?), en 
el término de Carboneras de GUada. 
zón, a Cañada del Hoyo, con recorri
dos de 7.993, 10.240 y 8.037 metros, 
respectivamente.

Esta industria empleará maquina
ria. y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en l&s oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Ramón y Cajal, número 49.

Cuenca, 29 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jef£ (ilegible).

1.082-0.

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  
DE CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Doña Encarnación Bi- 
11o Maso.

Objeto de la ampliación: Instalar 
un bombo paya retinar barnices y otro 
para colores en su fábrica de azule
jos.

Producción: La necesaria p a r a  
760.000 azulejos anuales.

Esta industria no solicita la impor
tación de maquinaria ni materias prir 
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mismá presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de industria, calle Fola, 44, 1.a -

Castellón, 29 de agósto qe 1944.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.080-Ot

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
MADRID

Servicios recaudatorios

Bases reguladoras para la provisión del 
cargo de Recaudador de contribucio

nes e impuestos del Estado en la zona 
de Torrelaguna, de esta provincia

La Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputación Provincial, de 
conformidad con la Orden ministerial 
de Hacienda, de 8 de ĵulio de 1943, 
que concedió a la misma ol servicio 
de Recaudación de. las contribuciones 
e impuestos d^l Estado, ha acordado, 
en sesión de 29 del actual, convocar 
a concurso para proveer la plaza de 
Recaudador de la zona de Torrelagu
na, dependiente de esta Diputación,

con arreglo a la Orden de 2 de mar
zo de 1943, artículos de aplicación <fel 
Estatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928 y disposiciones com
plementarias, y  con arreglo a las Ba
ses siguientes:

Primera. La zona que se trata de 
proveer, conforme a la clasificación 
que se hizo d© todas las de esta pro
vincia, y atendiendo a la importan
cia del cargo de valores, es de cuarta 
categoría.. - 

Segunda. El cargo de valores, ca
tegoría, sueldo del Recaudado^ gas
tos'máximos, según la Base décima, 
y premio en ejecutiva con las limita
ciones que se expresan, además de lo 
previsto en la Base décima que se 
menciona, como participación en el 
importe que perciba la Diputación por 
recargos, son los siguientes:

Cargo de valores 
año 1942

Categoría Sueldo del Gastos máxim os 
por zona

Premio en 
ejecutiva

1.036.192,37 4.a 13.000,00 26.000,00 4,00 %

El tanto por ciento que se señala 
en 'concepto de premio, como partici
pación en el importe qüe perciba la 
Diputación por recargos a. la Recau
dación ejecutiva, se entenderá sobre 
valor natural de recaudación que se 
obtenga en dicho período por la zona 
y tendrá l'a siguiente limitación: so
bre las 5!000 pesetas que excedan de 
las 3.000 pesetas primeras que se ob
tengan de premio al aplicar el ante
dicho porcentaje del 4 por 100 des
contará la CorporSción el 40 por 100; 
sobro las 5.000 pesetas siguientes des
contará el 20 por 100, v sebre el s!- 
guiente exceso el 10 por 100.

Tercera. Las características de esta 
zona, coincidente con el respectivo 
partido judicial, serán dadas a cono
cer a los concursantes que lo deseen 
en la £ecl*etaría de la Corpferáoión, 
durante el plazo de presentación de 
instancias.

Cuarta. Al concurso podrán concu
rrir los funcionarios provinciales que 
pertenecen a la plantilla del Cuerpo 
Técnico-Administrativo o Auxiliares 
esta Corporación, varones, mayores de 
veintitrés años a la fecha de la pre
sentación de la correspondiente soli
citud, estén en activo y en posesión 
de gus respectivos empleos con ante
rioridad a 8 de julio de 1943 y del 
certificado de aptitud.

Se observarán las preferencias seña
ladas en la Ley de 25 de agosto de 
1939.

Quinta. Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación, Re

gistro General, durante las horas há
biles de oficina, dentro de los veinte 
díag siguientes a la publicación del 
presente concurso en * el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes unirán a su peti
ción, reintegrada con pólizas del Es
tado de 1,50 pesetas más un sello pro
vincial de 0,75 pesetas, certificación 
en \a que conste su condición de fun
cionarios provinciales, categoría, anti
güedad y carecer de nota desfavorable 
en su expediente'personal,.' y el certi
ficado de aptitud; y los comprendi
dos en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
certificación acreditativa de sus dere
chos, pudiendo además acompañar 
cuantos documentos justifiquen algu
na circunstancia que les convenga ha
cer constar.

Sexta. Terminado1 el plazo de pre
sentación de solicitudes, toda la do
cumentación presentada pasará a es
tudio de la Junta de Servicios Recau
datorios, que podrá recabar cuantos 
informes estime oportunos y propon
drá a la Comisión Gestora la resolu
ción del concurso dentro del mes si
guiente a la terminación del plazoN 
para la presentación de solicitudes.

Séptima. Los derechos y obligaciou 
ciones del que resulte nombrado serán 
ajustados a los preceptos establecidos 
en el Estatuto de Recaudación y  dis. 
posiciones complementarias y a  las 
normas contenidas en el Reglamento 
de esta Corporación.'

El nombrado lo será para tiempo in
definido, salvo separación en los casca
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establecidos en el Reglamento de la 
Corporación.

Si cesara la Diputación en el ser
vicio recaudatorio, cesará igualmente 
f'i Recaudador, en el plazo que fije 
la Coiporación, sin derecho a indem
nización alguna, siéndole 'de aplica
ción lo dispuesto en el apartado sex
to del artículo 33 deil Estatuto de Re
caudación,' entendiéndose ampliado el 
contenido de la primera parte de su 
párrafo segundo para el caso de cese 
por supresión del servicio recaudato
rio a la Diputación

Octava. La tema de posesión del 
Recaudador designado tendrá lugar en 
el plazo máximo de diez días, a con
ta r de la fecha de notificacin del nom
bramiento. Con anterioridad a la po
sesión del cargo constituirá la fianza 
correspondiente, en metálico o valores 
legalmeñte admisibles, en la Deposita
ría de Fondos de la Corporación, con
sistente en el 0,70 por 100 del cargo 
que en el año 1942 se formuló a d i
cha zona, siendo esta fianza rectifica
ble ppr acuerdo de la Comisión Ges
tora de la Diputación en el caso pre
visto en el artículo 40 del Estatuto 
dé Recaudación.

Será también admisible la garantía 
de una Compañía de Seguros en sus
titución de dicha fianza, siempre que 
las condiciones en que tal garantía se 
constituya sean aceptables, a juicio de 
la. Corpoiación.

Caso de que cualquier responsabili
dad de gestión ante la Hacienda Pú
blica o ante la Corporación redujere 
la fianza constituida en la cuantía y 
a los efectos señalados en la presente 
base, deberá ser repuesta en el im 
porte necesario hasta cubrir el que 
exige esta misma base, dentro del pla
zo máximo de cinco días, cesando en
tre  tanto provisionalmente el Recau
dador en el ejercicio del cargo.

Novena. Todos los gastos de per
sonal auxiliar y subalterno, material, 
locomoción, etc., y, en general,'cuan
tos tengan su, origen en necesidades 
de lá función recaudatoria, excepto 
les premios y remuneraciones extraor
dinarias que voluntariamente crea 
conveniente él Recaudador en favor de 
su personal, y que se satisfagan se
gún se indica en el párrafo siguiente, 
serán dé cuenta de la Corporación, 
dentro de los límites que en la Base 
segunda se .señalan, si bien para .el 
año en curso se entenderá reducida 
según el período áp gestión.

La cantidad asignada para gastos, a 
que se refiere el párrafo anterior, se
rá  destinada a (la recaudación en .pe
ríodo de pago voluntario^y a la ejecu
tiva que se realice posteriormente, una 
vez decretado el apremio de los co
rrespondientes valores, percibiendo, el 
Recaudador en ,es te  periodo ejecutivo

tanto por ciento que se determina

como premio en la Base segunda, a 
fin de compensarla del mayor gasto 
que se origine, y para que. a su vez, 
pueda el Recaudador compensar al 
personal a  sus órdenes en la forma 
que.estime conveniente, habida cuen
ta  de la participación que éste haya 
podido tener en la aludida recauda
ción ejecutiva.

Sin embargo, y siempre que el re
traso sea imputable a¡l Recaudador, se
gún las normas del Estatuto de Re
caudación a este respecto, el premio 
por la gestión cobratoria de todo des
cubierto que no haya sido realizado 
dentro de los seis meses siguientes a 
la fecha de haber sido declarado in- 
curso en apremio, m ediante el opor
tuno Decreto, o a la de haber carga
do los valores al Recaudador, s i se tra
ta de los que ya están incurso* en 
vía de apremio, se reducirá para el 
Recaudador en el 50 por 100 del se
ñalado a su favor en la Base segunda'. 
Este perjuicio será del 75 por 100 res
pectivo de . aquellos expedientes no 
realizados dn el plazo de un año, con
tado según se indica en el párrafo 
que antecede al présente.

La Diputación se reserva la facultad 
de rechazar los gastos que no s^an 
estrictamente imputables al Servicio 
de Recaudación, exigiendo al Recam 
dador el reintegro de su importe, co
mo también la pane de rquellos que 
juzgiie d :spendiosos.

Décima. El Recaudador percibirá 
por el desempeño d€ su cargo el ha
ber anual señalad®, de acuerdo con 
la categoría determinada para ia zona 
en la Base segunda.

Si fuera acreedor a ello a juicio de 
la Corporación, /participará al final 
de cada ejercicio económico en la pan  
fe. del prem’o líquido qué le corresl 
ponda a ' la piputación, y que ésta 
<•iestin.fi para gratificar, a los Recau
dadores, conforme se estableció en la 
Baso décimoprimera fie las aprobadas 
por la Comisión Gestora en sesión oe 
13 de mayo de 1944.

Décimdprimera. El nombramiento 
de personal auxiliar de la zona co
rresponderá a la Diputación, previa 
propuesta del Recaudador, observan
do,, en su caso, los preceptos de la 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de. 5 de febrero último.

pécimosegundy . El Recau d a d o r  
vendrá obligado, si así conviene a los 
’.ntereses de [a Corporación, y previa 
'conformidad de la Delegación oe Ha
cienda de la provincia, no sólo a la co
branza de las contribuciones e impues
tos del Estado, sino también a la ae 
ios arbitrios e impuestos propios de la 
Diputación y ios de aquellos qpe la 
misma pueda concertar con otros Or
ganismos, no pudiendo por si concer
ta r con tercera persona ninguna ges

tión cobratoria distinta de la deriva
da de este concurso o de las que punie
ran verificarse si la Corporación hicie
ra uso del precedente párrafp de esta 
Base, en cuyo caso se determ inarán 
las condición os económico-administra
tivas en las que se efeótuará el ser
vicio recaudatorio ae que sq. trate. S. 
la Corporación acordara convocar a 
concurso para la designación de Re
caudadores oe otras funciones cobra- 
tor;as diferentes a las concertadas en 
estas Bases, se concederá- derecho de 
preferencia a quien en virtud de este 
concurso sea nombrado.

Décimo tercera. En todo caso la 
Diputación se reserva > el derecho de 
modificar las condiciones económicas 
contenidas en estas Bases al término 
de cada año natural, si b.en, previ
niendo la modificación al Recauda
dor, con* un mes de antelación, por lo 
menos, dentro de cuyo plazo deberá 
oecidir si le mteresa proseguir en el 
ejercicio del cargo 

Decimocuarta. Para toé o lo no pre. 
visto en ¡as Bases de este concur
so se estará a lo dispuesto en la Or
den de conces ón del Servicio, a la Di
putación. al/Reglam ento de ios Ser
vicios Recaudatorios d<?. la Corpora
ción, a las Ordenes de 2 de marzo y 
15 ce abril de 1943, al Estatuto de R/e. 
cauciación y demás ■ deposiciones que 
Sean d-e aplicación,

Madrid, 6 de septiembre de 1944.— 
El Presidente accidental, Anton.0 Al
magro. — El s Secretario accidental, 
J. Luis de Simón.

1.491-0.

A Y U N TA M IE N TO  DE V I L L A R
D E L  A RZ O BI SP O  

(Valencia)

Edicto

Por  acuerdo  de la C o m i s i ó n  G e s 
tora -que pres ido,  en sesión celebrada 
el día  diez del actual ,  en v i s ta  de 
haber  s ido dec l arada  des i er ta  por. fa l 
ta de Imi t ad ores . la s uba st a  pa ra  la 
const rucción de ocho v iv i endas  pr ot e 
g i d a s  con dest ino a C a s a  - C u a r t e l  
para  la G u a r d i a  Ci vi l ,  cuyo  anuncio  
fué publ icado en el B O L E T I N  O F I 

C I A R  D L L  E S T A D O  de fecha 3 de 
jul io úl t imo,  se acordó):

One  se anuncie  la celebración de 
otra segunda  bajo  las m i s m a s  c on
diciones que la r eseñ ad a ,  y que  cuyo 
a c t o . s e  celebre con las formal i dades  
e s t ab l ec i da s  a las doce hora s  del día 
en que  se cumpl an  quince de  la de 
la •' inserción del presente edicto en 
el  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  a part i r  del de su p u bl i ca 
ción.

Lo  que se hace públ ico p a r a  ge-  
neral  conoc imiento.
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Villar del Arzobispo a dieciocho 
tle agosto de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. — El Alcalde, Evaristo 
Porter.

1.396-O

ALC AL DIA  DE G UA R DI O LA  DE 
B ER G A

Edicto
Por Decreto del Ministerio de T r a 

bajo de 7 de julio, publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO el día .26 de julio de 1944, y 
amparo de lo dispuesto por la Lev 
de 7 de agosto de 1941, este Ayun
tamiento ha de proceder a la expro
piación de los ' terrenos comprendi
dos en el proyecto de construcción 
de treinta viviendas protegidas, apro
bado por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda el 
día 27 de diciembre de 1943.

En su virtud, eí Ayuntamiento ha 
acordado la ocupación de los solares 
y fincas comprendidos en dicho pro
yecto, que son los s igu ientes :

Solar 'propiedad de los herederos' 
de don Juan  Amills Noguera, encla
vado en el. casco de esta población, 
barriada «Hostal Nou», entre la casa- 
denominada «Falgaseta», propiedad 
de don Clemente T orcer ,  y una ca
lle o camino que conduce al m ata
dero municipal y río Bastaren y y 
otra finca, propiedad de los herede
ros de doña María C asas ,  viuda de 
R. Boixader, situada en el margen 
derecho del ramal a B agá ,  de la ca
rretera de Solsona a. Ribas, a conti
nuación de la casa y solar propiedad 
de don Juan  Ribera Arnáu y hasta 
el patio situado enfrente del edificio 
escolar.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre de 
I939, se haré público dicho acuerdo, 
así como que el día 13 de septiem
bre, a las diez y doce horas, se pro
cederá a levantar-las actas previas a 
la ocupaoión de los referidos inmue
bles, publicándose a (al efecto este 
edicto en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en el de la provin
cia, en dos diarios de la 'c a p ita l  de 
esta provincia y fijándose en el ta
blón de anuncios de este Ayunta
miento para conocimiento de los pro
pietarios y titulares de derecho so
bre dichos predios afectados. .

Guardiola  d . Berga (Barcelona) a 
31 de agosto de 1944-— ^1 Alcalde, 
Lu is  Tenor. ' •

i -393-0

E S C U E L A  NORMAL DE L  MA
GI S T E R IO  PRIM AR IO  DE 

CORD OBA

A los efectos del R . D. de 27 de 
mayo de 1855, y habiendo sufrido ex
travío el título de Maestra de P r i
mera Enseñanza de doña Mariana 
Gisbert Alonso, que ha solicitado la 
formación cíe expediente para la ex
pedición de un duplicado, se anun
cia al público por termino de treinta 
días, que se contarán desde la' publi
cación de éste, por si- alguien' tiene 
que formular reclamación.

Córdoba, 29 de agosto de 1944.— 
El Secretario (ilegible).— Visto bue
no, el Director, Manuel Blanco.

1.0S6-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Sevilla

Habiéndose comunicado a esta S u 
cursal el extravío del resguardo de 
depósito transmisible número 56.006, 
expedido por esta depedencia con le
c h a , 29 de octubre de 1940, de pe
setas nominales 50.000, de  O bliga
ciones del Tesoro 3 por loo, em i
sión 10 de julio de 1940, constituido 
a favor de doña María Lu isa  Gutié
rrez Díaz, se anuncia al público por 
primera vez para^ que el que se crea 
con derecho a reclamación lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar -desde la lecha de publicación 
del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , un 
diario de Madrid y otro de Sevilla , 
según determinan los artículos 4.0 
y 41 del Reglamento vigente de .este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo v quedando el 
Banco exento de t o d a , responsabi
lidad.

Sevilla , 28 de agosto de ! 944-— El 
Secretario accidental, J .  Soler.

1.083-P.

SINDICATO A GR IC OL A  CA TO L I
CO DE A MPOSTA

Aviso
En cumplimiento de lo acordado 

en Junta  general, extraordinaria de 
los. socios que integran este Sindi-, 
cato Agrícola Católico de Amposta,.y 
observando los .preceptos reglam en

tarios del caso, se va a proceder a  
su inmediata disolución y liquidación 
subsiguiente.

En su virtud, y para posibilitar 
la tarea confiada, se participa a 
cuantas personas, afiliados o .no, 
tengan alguna relamaciún o gestión 
pendiente con la citada Entidad, la 
formule por escrito, dentro del plazo 
de treinta días naturales, a partir 
de la inserción del presente en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, en las Oficinas de esta C a sa  
'Sindical Comarcal, calle de San J o 
sé, número 30, primero, primera, y 
dirigida al socio liquidador del S in 
dicato Agrícola Católico de Ampósta.

Se advierte que transcurrido di
cho término no serán admitidas nue
vas reclamaciones, impugnaciones, 
sugerencias o peticiones de ninguna 
clase, sobr¿Mitendiéndose que todos los 
afectados por la aludida liquidación 
aceptan Id que se derive de los li
bros y documentos procedentes de la 
repetida sociedad.

L o  que se publica para general 
conocimiento y a los fines indicados.

Amposta a' 3 de agost<p de 1944.—  
El socio liquidador,'  Manuel JVIonta- 
ñés. > •.

1.21Ó-P

COMPAÑIA NACIONAL DE CO
LONIZACION AFR ICANA 

(A. L. E N. A.) 

Lagasoa,  28, pral. — Madrid
El Consejó de Administración ha 

acordado pagar el cupón numero dos de las «Acciones preferentes» y ¿1 nú
mero tres de i*as «Acciones ordina
rias» de esta Compañía y qüe el pago de los mismos se lleve a efecto a par- t?r del 15 - de septiembre actual, por mediación de los Bancos Exíterior de 
España' y Central, de Madrid y del 
Banco Hispano- Colonial, de Barcelona, lo cual se comunica a  los seño
res accionCstas a los efectos oportu
nos.El Secretario, Jesús García Valcár- 
cel.

3.607—P.
AST OR IA  F IL M S ,  S. A.

De acue-rdo con lo prevenido en el 
artículo 1 0 'de los Estatutos de esta 'éociedad, se convoca a junta general ordinaria de accionistas para el pró
jim o lunes, día 2(5 del mes actual, a  las- diez de la mañana, en su domi
cilio social, avenida de. José Antonio, 
número 71, d e .e s ty  capital.

Madrid, 5. de septiembre de 1044.-— El Secretario del Consejo de Admi
nistración, José OrtúzarA

3.604—P. '
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

en el día de . hoy por el señor don 
Francisco A rias y Rodríguez-Barba, 
Juez de Prim era Instancia número 
trece, con jurisdicción prorrogada al 
del número cuatro de esta  capital, 
en autos promovidos por el Procu
rador don Manuel M artín-Veña, en 
nom bre del Banco H ipotecario de 
E i paña, contra don José Nacher 
Pons, sobre secuestro de finca hipo
tecada, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por segun
da vez, doble y  sim ultáneam ente, en 
la  Sala Audiencia de este  Juzgado y 
en la del de igual clase dé Segunto, 
el día cuatro de octubre próxim o, a 
las once, y  por el setenta y cinco 
por ciento del tipo que sirvió para la 
prim era, o sea, por la cantidad de 
tres mil setecientas cincuenta pese
tas, la finca hipotecada en la escri
tura de préstam o base del procedi- 
irdento, que es la siguien te:
• Finca cuarta de la escritura y úni

ca de la  dem anda.— En E stivella (V a 
lencia),— Cam po de 54 hanegadas, 
igu al a 4 hectáreas 4S áreas y 7 5 ' 
centiáreas de tierra secano, con 426 
algarrobos, situada en la partida del 
S abató, del término de E stivella, lin
d an te: portel Norte, con las de Fer
nando M atéu y  Salvador A lpuente; 
al E ste, con el térm ino de A lb a la t; 
por Sur, m onte y tierras de José Bo- 
r.ét, y por el O este, las de B las Bolil 
y. G arcés.

Y  se advierte a los lid iad o res : Q ue 
para tom ar parte en la subasta, de
berán consignar sobre la  M esa del 
Juzgado el diez por ciento del expre
sado tipo de tres mil setecientas cin
cuenta p esetas; que no se adm itirán 
posturas que no cubran, por lo m e
nos, las dos terceras partes de dicho 
tipo ; que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos re m a ta n tes; que la  con
signación del precio del rem até, se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de su aprobación ; que los títulos 
suplidos por certificación del R egistro  
se hallarán de m anifiesto en la  S e 
cretaría del que refrenda, donde po
drán exam inarlos los licitadores, sin

derecho a e x ig ir  ningunos otros; que 
las cargas o gravám enes anteriores 
y preferentes—  si los hubiere— al 
crédito del actor^ continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem a
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a su extinción 'el pre
cio del rem ate.

Madrid, 30 d e 'a g o sto  de 1944.— El 
Secretario, Isidro D om ínguez.— V isto  
bueno,’ el Juez de Prim era Instancia, 
interino, Francisco A rias.

3 -S94-A. J.

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don F ran 
cisco A rias y Rodríguez-Barba, Juez 
de Prim era Instancia número trece, 
con jurisdicción prorrogada al del nú
mero cuatro de esta capital, en au
to» seguidos a instancia del Procu
rador don Manuel M artín-Veña, en 
nombre d e l Banco Hipotecario-de E s
paña, contra don Fernando Sánchez 
Cambrone-ro, sobre secuestro de fin
ca hipotecada, sé saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
segunda vez, doble y sim ultáneam en
te, en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase de 
G etafe, el día tres de octubre pró
xim o, a las once, y por el setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea por la^eanti- 
dad de once mil doscientas cincuenta 
pesetas, la finca hipotecada en la 
escritura de préstam o base del pro
cedim iento; que es la siguiente:

En V illaverde.— Una casa en cons
trucción, al sitio de Valdenarr'os, ba
rrio del Carm en, calle de. la P ila n 
ca, número ciento tres, que linda,, 
por su frente, al O este, en línea de 
ocho m etros, con la calle de la Pila- 
rica.; por la derécha, entrando, al 
Sur, en línea de veinte metros, con 
finca de don León S o b rin o ; por la 
izquierda, al Norte, en btra línea de 
veinte m etros, con terrenos propie
dad de la C a sa  E za, y  por el fondo, 
al E ste, en longitud de ocho m etros, 
con. resto de la finca de donde se se
gregó. L a s  líneas descritas encierran 
una superficie de ciento sesenta me
tros cuadrados, que equivalen a dos 
mil sesenta y *un pies cuadrado^, de 
los que se hallan edificados en dos 
plantas setenta y  dos met&os cuadra
dos y en una planta treinta y  seis 
metros cuadrados, destinándose el 
resto de la  superficie a patio. Se ha
ce constar expresam ente que la fin
ca, por efectos de la guerra, se ha
lla reducida a solar.

Y  se advierte a los licitádores que 
para tom ar parte en la subasta de

berán consignar previam ente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del expresado tipo de once mil dos
cientas cincuenta pesetas; que no se 
admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las' dos terceras par
tes del indicado ’ t ip o ; que si se hi
ciere dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación éntre lós dos rem a
tantes ; que la consignación del pre
cio del remate se verificará a los 
ocho días siguientes al de su apro
bación ; que los títulos, suplidos por 
certificación del R egistro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán exam inarlos 
los licitadores, debiendo conform arse 
con ellos y sin tener derecho a exi
gir n in g u n o s-o tro s; que las cargas o . 
gravám enes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante -los acepta y' 

-queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem ate.

M adrid, 29 de agosto de 1944.—  
El Secretario, Isidro D om ínguez.—  
V isto  bueno, el Juez de Prim era Ins* 
tan d a  interino, Francisco Arias.

3.596-A. j .

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia de fecha 
de hoy, dictada por el Juzgado de 
Prim eta Instancia número 1, Deca- . 
no, Secretario don Juan Infante, eiv 
el procedim iento ejecutivo especial 
que insta el Banco H ipotecario de 
España contra don M atías Góm ez 
M aliado, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta de la si
guiente finca hipotecada:

En Caraba.nc.hel B ajo , casa núme
ro 12 de la calle de Cervantes,, com 
puesta de planta baja y principal, 
ocupa una superficie de 235 métros. 
cuadrados 63 decím etros de otro, 
equ ivalen tes" a 3.034 .pies cuadrados 
98 décim as de otro. Li.nda : Norte, te
rreno-de donde se segregó el so-lar de 
1̂  que se describe; Sur, calle de C er
vantes ; Este, casa de don N icolás 
Góm ez, y Poniente, calle de Manuel 
Zanón.

Se hace constar que según m ani
fiesta la representación del Banco, la 
reseñada finca, por efectos de la gue** 
rra, se halla destruida.

L a subasta tendrá lugar doble y 
sim ultáneam ente en la Sala Audien
cia de este Juzgado (sito en la calle 
del General C astañ os, número 1) y 
en la dél de igual clase de G etafe, el 
día trece de octubre próximo,- a las 
once de su m añana, previniéndose a _ 
los lic itad o res.

^Primero.— Q ue dicha finca sale a 
subasta por tercera vez, sin suj'eción
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a tipo alguno, y para tornar parte en 
el remate habrán de consignar pre
viamente en efectivo la suma de 
ochocientas veinticinco pesetas, o sea 
el diez por ciento de la, cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no . podrán 
licitar.

Segundo.— Que los autos y títulos 
de propiedad de la finca, suplidos 
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante 
la titulación aportada, sin derecho a 
ninguna otra.

Tercero.—Que 1 s cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama 
el Banco Hipotecario, continuarán' 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de agosto de 
1944.—El Juez (ilegible).—E l Secre
tario Juan Infante.

3-595-A. J.

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por este Juzgado de Primera Instan
cia número dos, Secretaría del se
ñor Yáñez, se siguen autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de 
España, S. A., contra doña Mamer- 
ta Barrio Martín, o sus herederos o 
causahabientes, en reclamación de un 
préstamo hipotecario de dos mil pe'- 
setas, habiendo acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segun
da vez la siguiente:

Finca. — En Pozuelo de Alarcón 
(Madrid). C asa  número once de la 
calle Real Alta, compuesta de un 
solo piso, que ocupa dos mil cua
trocientos sesenta y seis pies cuadra
dos y setenta centímetros. Linda;: al 
Sur, con la expresada calle, por dón
de tiene la entrada; por la derecha, 
entrando, con casa de don Enrique 
P arrella ; por izquierda con otra de 
herederos de Cesárea García, y por 
la espalda o testero, con otra que 
fuá de Irene de Lara, hoy Benigno 
Granizo de Rocas. Actualmente cons
ta de planta baja y principal.

En esta fecha está destruida por 
/consecuencia de la guerra.

Para dicha subasta, que tendrá lu
gar, doble y simultáneamente, ante 
este Juzgado sito £n la calle del Ge
neral Castaños número uno, y el de 
igual clase de Navalcarnero, se ha 
señalado el día diecinueve de octubre 
próximo, a las doce horas de su

mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Servirá de tipo la cantidad de tres 
mil pesetas, importe del setenta y 
cinco por ciento de la que sirvió de 
tipo para la primera subasta.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado
0 Establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del referido 
tipo.

Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá’ nueva licitación entre los 
dos rematantes.

La consignación del precio se ve
rifícala a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Advirtiéndose: O t^  los títulos, su
plidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en Secre
taría, donde los licitadores podrán 
examinarlos, debiendo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes— si íos hu
biere—, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da sbbrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Madrid, treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible). *— Visto bueno, 
él Juez de Primera Instancia, inte
rino (ilegible).

3-593-A. J-  

B A R C E L O N A

E d i c t o
En el Juzgado de Primera Instancia número uno de esta ciudad se ha promovido por la Compañía Anónima de Comercio Español expediente sobre extravío, durante la época roja, de las acciones ordinarias de dicha Compañía , números 1 al 556, ambos inclusive, y de las preferentes números1 ál, 100, 105 al 204, 225 al 234, 242 al 468 y 549 al 552, todos ellos inclusives, de propiedad de don JCendell Park y Park.
Y  por providencia de esta fecha, recaída a dicha denuncia, que tiene por objeto obtener en su día duplicados de los títulos extraviados, se ha acordado hacerla pública por medio del presente edicto y conceder un término de diez días para que el tenedor o tenedores de los títulos puedan comparecer en el expedente a oponerse a la petición deducida, bajo apercibimiento, si no lo verificen, de

pararles el perjuicio procedente en derecho.
Barcelona, 22 de agosto de 1944.— El Secretario, Bienvenido pascó. 
3.598-A, J.

B A R C E L O N A

Edicto
Don Eugenio Pardo y Pardo R e

guera, Juez Municipal, encargado 
accidentalmente del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
los de esta vciudád.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en expediente de falleci
miento de don Conrado Riambáu 
Segura, natural *de Barcelona, ca
sado con doña Dolores Puig Y ila , 
fallecida, y que desde el año 1902 
tenía su domicilio en esta ciqdad, 
calle de Ríos Rosas, - número 55, el 
que se tramita a instancia de doña 
Lucía Jimcno Pelijero, como madre 
y legal representante de .su hijo me
nor Enrique Riumbáu Jim en o ; se 
anuncia por medio del presente la tra
mitación de este expediente a los efec
tos prevenidos en el artículo 2.042 
de l a . Ley de Enjuiciamiento Civil.

Barcelona, veinticinco de agosto, 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez, Eugenio Pardo.—F.I 
Secretario, Felipe Ortuño.

3 .603—A. J. 1 .» 7-9-944.
L O G R O Ñ O

Edicto
El Juzgado Primera Instancia Logroño, » efectos legales, anuncia incoación expediente declaración ausencia legal de Pablo Medrano Ber- ceo, vecino de esta ciudad.
Logroño, 2 de septiembre de 1944.— El Secretario judicial (ilegible).
3.602-A. J. l.» 7-9-944.

I N C A

Don Francisco Noguera Roig, Juez 
de Primera Instancia de este par
tido. * ,

Hago saber: Que a instancia de 
doña^ Magdalena Maura Ciad-era, se 
tramita expediente sobre declaración 
fallecimiento de su esposo, Pedro 
Martí ReynésK que en el año 1923 se 
ausentó de Alcudia, marchando para 
América, sin haberse vuelto a tener 
noticias del mismo.

Dado en Inca, quince de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-— 
El Juez, Francisco Noguera Roig.—* 
El Secretario (ilegible).

3,582-A. j. . 7-9-944
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F 0 N SAGRADA

El Ju2gado de Primera Instancia 
de Fonsagrada tramita expediente, 
instado por María Campos López, de 
Negueira, para declaración de ausen
cia de su esposo Benigno Graña 
López.

Fonsagrada, ig de agosto de 1944. 
El Ju*2 (ilegible).

3-5S5-A. J.

LAGUARDIA
EK>n Jesús Fernández González, Jüez 

de ^Primera Instancia en funciones 
de Laguardla y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Perpetua Ardanaz Gil, 
se sigue expediente sobre declaración 
d* fallecimiento de *u hermano Pe* 
d.o Ardanaz Gil, de cincuenta y ocho 
años, hijo de Poiicarpo y Justa, na. 
tural y vecino de Lanciego (Alava), de 
donde se ausentó hace treinta años, 
Ignorándose su paradero

Dado en Laguardia, a 7 dé agosto 
de 1944.—El Juez, Jesús Fernández.—  
El Secretario, Luis Fernández.

3 .444— A. J. y 2.* 7-9-944

VIC H

Edicto
Por el presenté se da conocimiento 

de la existencia del expediente que 
se sigue «n €ste Juzgado de primera 
ra Instancia de Vieh, sobre declara
ción de fallecimiento de don Carlos 
Antúnez Pujol, hijo de José y de Con
cepción, natural de Castelltersol y ve. 
ciño domiciliado en Tona en el censo 
de población del año 1900, el , cual 
desapareció de su domicilio, hace /ya 
más de treinta y seis años, sin que 
se hayan tenido noticias del mismo.

Vfch, dos de agosto de mil novecien* 
tos cuarenta y cuatro.— El Secretario 
Judicial, Arturo Fielxa.

2 .445— A. J. '** y 2 .a 7-94)44

REQUISITORIAS
Bajo aVérclbinnento $er declarado9 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre. 
tentarse los procesados que a conti
nuación $e expresan en el piaeo que 
se íes fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal qué se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a tó» 

• das tas Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la btisca, 
oaptura y conducción de aquéllos. 
poniéndolos u disposición de dicho 
Jues o Tribunal. co tí arreglo a los 
artículos corresp mdientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil*

Juzgado* Civiles
1.&80

Don Vicente Marín Garrido, Presi
dente de ía Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, Juez Especial Delegado en’ su
mario que se instruye por orden de 
la Salá Segunda dfe lo Criminal del 
Tribunal Supremo, contra don José 

> Porres y borres, por el delito de 
coacción.
Hago saber: Que en dicho suma

rio especial y por auto, de esta fecha 
ha sido acordada la expedición de la 
siguiente requisitoria:

P O R R E S Y  P O R R E S, José; casa
do, Jefe Provincial que fué de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., y Gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid, de 
édad aproximada de cuarenta años, 
estatura alta, de cabello moreno ca

noso, domiciliado últimamente en 
Santander, en la Primera Avenida, 
número 68 ó 6-8, piso tercero dere
cha ; procesado por el delito do coac
ción ; en virtud de no haber sido ha
llado en su último domicilio e igno
rarse su actual paradero; compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Magistrado Juez Instructor 
Especial delegado de sumario, ins
truido por orden de la Sala Segunda 
de lo Criminal del Tribunal Supre
mo, en ehPalacio de Justicia de V a -  
lladolid, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento dictado con
tra el mismo en aludido sumario, re
cibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Válladolid, 5 do junio de 1944.— El 
Magistrado Juez Instructor, V icente 
Marín.— El Secretarlo, Tomás de Lez- 
cano. (Rubricados.)

Y  para su publicación en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
doy la presente en Valladolid a 5 de 
junio de 1944.— Vicente Marín.

1.881
M O R ET, M iguel; viajante de ma

terial eléctrico, que tuvo tu domici
lio en Barcelona, ronda de San An
tonio, 3; procesado en sumario 3 del 
año 1944, sobre estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Daroca, para 
constituirse en,, prisión.

27-333, ' L862
H E R R E R O  . P E R E Z, Juan; de 

veinticuatro años, sóltero, labrador,

hijo de M a tea  y Constancia, natural 
y vecino de Teruel, barrio de la 
G u e a ; procesado en sumario 41 del 
año 1944, sobre lesiones y hurto; 
lleva una manta negra, viste jersey 
encarnado, pantalón azul, americana 
oscura rayada, todo en (mal /uso, al
pargatas ' blancas y descubierto; es 
de  estatura alta, delgado, color del 
iris negro, pelo negro liso; compa
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Teruel, 
para constituirse en prisión.

27.315.
1.883

L O P E Z  F E R N A N D E Z ,  Antonio; 
conocido también por Antonio  ̂ Ma
nuel, de treinta y siete años, hijo de 
Antonio y Esperanza, casado con 
Carmen Sánchez^ Pey,  ̂ natural de 
Madrid, ferroviario, vecino de Bar* 
celona, Basegoda, 5 5 , b a j a s ; proce 
sado en sumario 75  de 1940, sobre 
robos:

C O M A  A R G E L E ,  Juan; cuyas de
más circunstancias se ignoran, pro
cesado en sumario 90 de 1940, sobre 
robo ;

P A R R A  M A R T Í N E Z ,  Juan; de 
treinta y cuatro años, casado, chó
fer, hijo de José y Virginia , antu- 
ral de Sitges, domiciliado última
mente en Barcelona, Tapias, nú
mero 12, cuarto; procesado en su
mario n i  de 1940;

G AR CIA SO L E R , José; d e  vein- 
ticuatro años, soltero, peón albañil, 
natural de La Unión (Murcia), do
miciliado últimamente en Tarrasa, 
Mas, 108, pasillo 3.0, hijo de‘ José 
y Andrea; procesado en sumario 111 
de 1940; .

M ARQU ES M ARTIN EZ, Andrés; 
de veintiséis años, soltero, (jornalero, 
hijo de Andrés y María, natural de 
Cuevas de Vera (Almería), ve.ino 
de Hospitalet de Llobregat, San Sal
vador, '10, b ajos; procesado en su
mario 111 de 1940;

R E Y E S  CH AM ORRO., Gonzalo; 
de treinta y nueve años, casado, jor- 
nalero, hijo de Gil y de Francisca, 
natural de Toro (Murcia), vecino de 
San Adrián de Besós (Barcelona), 
Valencial 26; procesado en sumario 
número 111 de 1940;

F E R R E R  IG LE SIA S, Andrés; de 
treinta y doc años, hijo de José y 
Catalina, soltero, dependiente, natu
ral de Calañas (Huelva), vecino de 
Hüelva, ^alle Montrocal (Buenos 
Aires) ; procesado en sumarios 3c 
de 1942 y 65 de 1944;

CAM PS R O Q U E T , D im as; de 
dieciocho af.os, soltero, labrador, 
hijo de José y Mercedes, natural de 
San Vicente de Torelló, vecino de 
Manlléu, Olot, 50; procesado en su
marios 43 1942 y'Vy de 1944;
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A N G L E S  S E R R A ,  Pedro; de vein
ticinco años, soltero, labrador, hijo 
de Ignacio y Mercedes, natural de 
Santa  María de Coreó, vecino de 
T a v e r t e t ; procesado en sumario 108 
de 1942;

P O U S  E S G A R R E ,  J o s £ ;  vecino 
de San Hipólito de Voltregá, calle 
de la Iglesia, S ;  procesado en sum a
rio 1 18  de T942 ;

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z ,  Do
lores;  de veintisiete años, viuda, 
vendedora, hija de T om ás y E ncar
nación, natural de M álaga, vecina de 
Barcelona, Blesa, 35, i . ü, 3.» ; proce
sado en sumario 136 de 1942 ;

M A R IN  A R G I L E 1 , Alfredo; de 
veintidós años, soltero, hijo de Ma
nuel y .Pilar,  natural y vecino de 
Barcelona,' Salvá, 76 ; procesado en 
sumario 138 de 1943;

T U R M O  I B A R S ,  J o s é ;  de veinti
dós años, soltero, impresor, hijo de 
Francisco y 'Josefa, natural de Gi- 
dín (Huesca),^ vecino de Barcelona, 
Pujol, 75» ba jo s ;  procesado en su
mario 138 de 1943;

Z A M O P A  R U B I O .  Antonio; de 
veinticuatro años, soltero, obrero, 
hijo de Jo sé  y Luisa , natural de Lu- 
brín (Almería) domiciliado en B a r
celona, Mart y Ju liá ,  154, 2 .° ;  pro
cesado en sumario 138 de iq¿n • 

M A R T I N  G I S B E R T ,  M artín ; 
guardia de asalto rojo, del que se 
ignoran demás circunstancias; pro
cesado en sumario 138 de 1017 •

B E N E D I I O  C L I M E N T ,  E r n e s to ; '  
de cincuenta y dos años, casado, cur- I 
tidor, vecino de Barcelona, T ap ió 
las, 50, principal,' 2.a ; procesado en 
sumario 138 de 1943 ;

C A S T R O  F E R N Á N D E Z ,  Antonio; 
de treinta y un años, soltero, maes
tro nacional, hijo de Antonio e Isa
bel, natural de Nerja (M álaga) ,  ve
cino de G ranada, calle Honda de 
Realejo, 9 ;  procesado en sumario 38 
de 1944;

L O P E Z  S A L V A D O R ,  J o s é ;  de 
veintitrés años, soltero, peón de al
bañil, hijo de José  y Visitación, na
tural de A liaga, vecino de C a m a r i
llas (Teruel) ; procesado en sumario 
46 de iq 4 4 ;

J O R D A N A  B Á U C iE L L S ,  J a im e ;  
de veintitrés años, soltero, camarero, 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
San Vicente de Torelló, vecino de 
Torelló, San José, 46;

G A R C I A  " E R E Z ,  R o d rigo ;  de 
treinta' v un años, casado, del co
mercio, hijo de Manuel y María, na
tural de Cuevas de Almanzora (Al
mería), vecino de Barcelona, Grupo 
Auoós, 538: procesado éste y el an- 
te rq r  en sumario 61 de iq¿u;

G U I L L E N  F U E N T E S ,  Jo s é ;  de 
treinta y seis, años, casado, albañil,

hijo de Francisco y de Carmen, na
tural de E sparragal  (Murcia), veci
no de Badal'ona, Sardana, letra A ; 
procesado en sumario 70 de 1944; y

N A V A R R O  M O R A , V icente; de 
treinta y siete años* soltero, vende
dor, hijo de Vicente v Antonia, na
tural de Torrente (Valencia), domi
ciliado últimamente en Valencia, 
Burguería.s, 3 ;  procesado en sum a
rio 132 de 1943.

Los  citados comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción de Vich, den
tro del término de diez días, para 
constituirse en prisión que se les 
tiene decretada.

22.026, 23.096, 24.276 y 77, 24.510, 
26.981, 27.406, 27.615, 27,718, 28.030, 
28.192, 28.719, 28.763, 29.286 y 29.931

1.884
B L A N C O  V A L E J O ,  Antonio; hi

jo de Antonio y de Dolores, de trein
ta años, soltero, natural de Totalón, 
vecino de que fué de M álaga, leche
ro ;  comparecerá, dentro del término 
de die2 días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Antequera, como proce
sado en causa 163 de 1942, sobre 
hurto.

27.209.
1.885

L O P E Z  G A R C iE S  (a) «Pin», J o s é ;  
de circunstancias 3 paradero ignora
dos ; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número cuatro, de M a
drid, para  ser reducido a prisión, en 
la causa 218 de 1944, sobre hurto.

; 28.556.
1.886

1 G A R C I A  H E R A S ,  Antonio; pro
cesado en sumario 50 de 1943, sobre 
h u r to ; comparecerá, en término de 
ocho días, ante el Juzgado de Ins
trucción dé Daroca, para constituir
se en prisión.

22.659.
1.887

L I S B O A ,  Antonio; súbdito portu
gués, de domicilio, señas y circuns
tancias personales desconocidos; pro
cesado en causa 22 de 1944, por vio
lación ; comparecerá, en término de 
diéz días, ante el Juzgad o  de Ins- 
trución de Badajoz, para ser reduci
do a prisión.

29-Í37- ‘
1.888 

GONZALEZ JIMENEZ, Carmen;
de cuarenta años, . soltera, cestera 
ambulante, natural de Madrid, de 
circunstancias y paradero ignorado; 
procesada en sumario 41 de 1943, por. 
estafa; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Roa de Duero, pa
ra ingresar en prisión.

29.272.
1.889

BARRUL, Manuel, de veinticuatro 
años, natural d« Lugo, gitano;

JIMENEZ, Manuel; de sesenta
años, natural de Salamanca;

JIMENEZ, Diego; de Veinticinco 
años, natural de Madrid, gitano;

JIMENEZ MONTOYA, Juana; de 
veinte años, casada, cestera ambu
lante, natural de Bon< t e ; estatura 
regular, ojos y pelo negros, cara re
donda-, boca pequeña;

JIMENEZ JIMENEZ, Dolores; de 
veintiún años, soltera, cestera ambu
lante, natural de Lastras de Cuéllar; 
estatura regular, ojos y pelo casta
ños, cara redonda, boca pequeña;

LOBATO JIMENEZ, Juana; de 
cincuenta años, cestera ambulante., 
natural de Salamanca; estatura re
gular, ojos azules, pelo negro, cara 
y boca regulares, y-

JIMENEZ DUAL, Carmen; de cua
renta y cinco años, cestera ambu
lante, natural de Navas.de Oro;’ es
tatura baja, ojos y pelo negros, cara 
ovalada y boca pequeña; todos ellos # 
en ignorado paradero y procesados 
en sumario 39 de 1943, por robo; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Roa de Duero, para ingresar en pri
sión.

28.497 a 28.503.
. 1.890

FLORES AMAYA. Juan de; de 
treinta y dos años, casado, cestero, 
natural d e Barcelona, vecino de 
León; estatura regular, ojos casta
ños, cabello negro, cara ovalada, na
riz puntuaguda, boca regular, barba 
pob* ada;

JIMENEZ GABARREZ, Adela; de 
diecisiete años, casada, gitana, na
tural de Oviedo, vecina de León; es
tatura baja, ojos negros, cabello Ídem, 
cara redonda, nariz regular, boca pe- 

'queña, y
HERNANDEZ BORJA, Luis; de 

veintinueve años, casado, g :tano, na
tural de Roa. Vecino de Aranda de 
Duero; estatura regular, ojos casta
ños, cabello negro, cara ovalada, na. 
riz y boca regulares y barba pobla
da : procesados en sumario número 
5 de 1944, por robo; comoarecerán 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Roa de Due
ro. uara ingresar en prisión.

28.065 a 67. N
1.891

F E R N A N D E Z  S I L V A ,  Diei?0;
C A D I Z  F E R N A N D E Z ,  Diego.
S A N T IA G O  H E R N A N D E Z ,  E n 

riq ue ;  procesados en sumario 67 de 
IQ44, sobre hurto de c a b a l le r ía s  
comparecerán en término de df^z 
días ante el Juzgado de tns^rucclón 
de Almodóvar del Cam po para cons- 
tiiiirse en prisión.

26.893 •
1.892

M A R O T O  G O N Z A L E Z , Ram iro; 
que tuvo su domicilio en C ar aban-
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chel Bajo, calle del Teniente Coronel 
Telia, 35 ; comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de Ins
trucción de Getafe, al objeto de cons
tituirse en prisión.

27.700
1.893

vBiLANCA BEJiERA N O , Azucena; 
hija de Manuel v de Francisca, na
tural de Puertollano, domiciliada úl
timamente en Madrid, Cabestreros, 
número 15 ; .procesada en sumario 1 1 1  
de 1943, por sustracción ; comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de- Instrucción número dos 
de Santander, para constituirse en 
prisión.

28.614
1.894

iLO PEZ B EL M O N T E  (a) ((Tole
do», Francisco; natural de Murcia, 
soltero, jornalero, de treinta años, 
hijo de Francisco y de Fuensanta, 
domiciliado últimamenté en .B e n ia - 
ján, Puente del Reguerón; procesa
do en causa 85 de 1935» .por homici
dio, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número uno de Murcia ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

28.817
1.895

M A R T IN E Z  H ER N A N D E Z , (a) 
«CarboneH», Santiago ; soltero, hijo 
de Alejandro y de Alfonso, domicilia- 
do últimamente en Moratalla, calle 
de Bancales; procesado en causa 46 
de 1944, por estafa, seguida en el 
Juzgado dé Instrucción número uno 
de M urcia; comparecerá en el lérmi- 

, no de diez días ante el expresado Juz
gado, para constiuirse en prisión. 

28.331
1.896

CA N CIO  A L V A R E Z , Agustín ; de 
cuarenta,y siete años, hijo de Agus
tín y Carm en, natural y vecino de 
Verín (Orense), en paradero igno
rado ; procesado en sumario 35 de 
1942, por h urto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Astorga, para 
constituirse en prisión.

*S'OT 1.8*7
G A B A R R I D IA Z (á) «Boca de

Cántaro», Francisco j y
F E R N A N D E Z  (a) «Cabeza Gor- 

da»| Jo s é ; gitanos, procesados en su
mario 36 de 1939, por hurto de ca
ballerías ; comparecerán en término 
de diez día:S ante el-Juzgado de Ins
trucción de Cañete, para ingresar en 
prisión.

26.828
1.898

NIETO LORENTE, Ana María; hi
ja de José Antonio Nieto Valero y 
de Dolores Lorente Ay ala, de vein-,

te años, soltera, sirvienta, natural .y 
vecina de Ceutí (Murcia), domiciliada 
últimamente en Alcantarilla, de la 
misma provincia, hoy ausente y en 
paradero ignorado ; procesad», en cau
sa 18 de 1940, por hurto, del Juz
gado de Instrucción de Huércal.Ove- 
r a ; comparecerá en término de diez 
días ante dicho Jugado, para consti
tuirse en prisión.

29.391.
1.899

RICO RODRIGUEZ, Coyadonga; 
de diecisiete años, soltera, \ hija de 
Inocencio y de Lisarda, natural de 
Gijón, domiciliada últimamente en 
Oviedo. Los Pilares, 26, bajo; proce
sada en sumario 57 d€ 1942, por hur
to ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Santander.

29.153.
1.900

BE^MUDEZ C ASTRILLON, Isa
bel; ¿e veintiséis años, soltera, hija 
de Tomás y de Antonia, natural de 
S. Miguel de Reinante (Lugo), domi
ciliada últimamente en Oviedo, Pon- 
calada, 4, huertas; procesada en su
mario 57 de 1942, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado' de instrucción núm. 2 de 
Santander, para ingresar en prisión.

29.152.
1.901

MARSAL TOLSA, Manuel; proce
sado en sumario 68 de 1944. sobre 
abandono de familia, de treinta y 
cinco años, casado,. ferroviario, hijo 
de Manuel y de Isabel, natural de 
Valencia y vecino de Teruel; compa
recerá ante el Juzgado de Instrue
c an  de Teruel en término de diez 
días, para lotificarle el auto de pro
cesamiento.

29.219.
1.902

VEIGA BARBARAN, Manuel; de 
treinta y siete años, hijo de Manuel 
y de María, natural y domiciliado úl
timamente en Vigo; corñparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de Vigo, 
para notificarle el auto de procesa
miento y constituirse, en prisión, de
cretada en causa 107 de 1944, sobre 
abandono - de familia.

29 155.
1.903

SIERRA R O M A N ,  M atilde; de 
veintitrés años, viuda, sus , labores, 
natural y vecina de psnalloz, hija de 
Francisco y de Carmen; procesada en 
sumario 29 de 1944,1 sobre hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Almería, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

29.080.

1.904
OARDIN SILVA, Lucía; natural 

y vecina de Madrid, con último do
micilio en Amparo, 38, hija de Vi
cente y de Carmen, de dieciocho 
años, soltera, sus labores; procesada 
en sumario 237 de 1943, por hurto 
frustrado; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Alcalá de He
nares, para, ser reducida a prisión. 

29.077.

E D I C T O S  
Juzgados civiles

1.905
Don Domingo Teruel Carralero, Juez 

ele Instrucción de Ceuta.
Por el presente se hace saber a 

Salvador Prados Covaleda, que en ' 
la Delegación de Hacienda de Cádiz 
existen 26 pesetas, y en este Ju zga
do, un mantón de manila, a su dis
posición o del que resulte su here
dero, en caso de fallecimiento, so
brante de lo incoado para el pago de 
la sanción impuesta por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta, en expediente 437, 
ejecutoria 560.

Ceuta, 29 de abril de 1944.—E l 
Juez de Instrucción (ilegible).

26.175.
1.906

Don Juan González Paracuellos, Juez 
de Instrucción de Teruel y su par-, 
tido.
Hago saber: Que en sumario 40 

de 1944, sobre muerte y lesiones, he 
acordado llamar por medio del pre
sente y término de diez días, a los 
familiares más próximos del soldado 
Manuel Cid Díaz, que falleció a con
secuencia del accidénte ferroviario 
habido el día 28 dé octubre de 1938, 
en la estación de La Puebla de Val- 
verde, por descarrilamiento del tren 
número 15, así como a los demás le - . 
sionados en dicho accidente, para 
prestar declaración y ofrecerles el 
procedimiento a tenor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, cOñ apercibimiento que, de no 
verificarlo, se les tendrá por no acep- * 
tado. \

Teruel, 19 de junio de 1944.—^  
Secretario (ilegible).—El Juez Juan  
González Paracuellos.

28.022.
1.907

Don Juan González Paracuellos, Juez 
• de Instrucción de la ciudad de Te

ruel y su partido,
Hago saber: Que en sumario 48 de 

1944, sobre quebrantamiento de de
pósito, he acordado llamar por medio 
del presente a Tirso Aragón Sánchez,
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d e  c u a r e n ta  y c u a t r o  a ñ o s , so l te ro  en  
1941, m e c á n ic o , v e c in o  e n  la  in<JicaV 
d a  fe c h a  d e  V a lla d o lid , co n  d o m ic ilio  
en  la  c a lle  C a lix to  F e r n á n d e z  d e  la  
T o r r e ,  1, p a r a  q u e  e n  té r m in o  d e  d iez  
d ía s ,  c o m p a re z c a  a n te  e s te  Ju z g a d o  
p a r a  , la  p r á c t ic a  d é  d i l ig e n c ia s  a c o r 
d a d a s  y e n t r e g a  d e  la  m á q u in a  su 
m a d o r a  d e  la  q u e  fu é  n o m b ra d o  d e 
p o s i ta r io  ju d ic ia l  e n  s u m a r io  31 d e  
1940, so b re  h u r to .

T e ru e l ,  28 d e  a b r i l  d e  1944.— E l 
S e c r e ta r io  ( i le g ib le ) .— E l J u e z ,  J u a n  
G o n z á le z  P a ra c u e l lo s .

26 .162 .
1.906

D o n  J u a n  G o n z á le z  P a ra c u e l lo s ,  J u e z
d e  I n s t r u c c ió n  d e  la  c iu d a d  d e  T e 
ru e l  y su  p a r t id o .

H a g o  s a b e r :  Q u e  e n  s u m a r io  117 
d e  1943, so b re  le s io n e s , se, h a  a c o r d a 
d o  l la m a r  p o r  m e d io  del p r e s e n te ,  a  
E m il io  D ía z  J im é n e z , J a n d o  D  az  
J im é n e z , u n  ta l  « L e re te » , J u a n  «E l 
P e s c a d o r» , J u a n  J o s é , h ijo  de l a n te -  
r ioj, y  o t r o  d e  u n o s  d o c e  a ñ o s , h e r 
m a n o  d e  « t e r e t e » ,  to d o s  e llo s  g i t a 
n o s , y  d e  lo s  q u e  se  d e s c o n o c e n  d e .  
rriás c i r c u n s ta n c ia s ,  p a r a  q u e  e n  té r 
m in o  d e  d ie z  d ía s  c o m p a re z c a n  a n t e  
e s te  J u z g a d o  a  fin  d e  p r e s t a r  d e c la 
ra c ió n ,  e n  la  c a u s a  d ic h a ,  co n  a p e r 
c ib im ie n to  q u e  d e  n o  v e r if ic a r lo , le s  
p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  m a r c a  la  L ey .

T e ru e l ,  9  d e  m a rz o  d e  1944.— E l 
S e c r e ta r io  ( i le g ib le ) .— E l J u e z ,  J u a n  
G o n z á le z  P a r a c u e l lo s .  '

24 .544.

1.909
E n  el s u m a r io  q u e  se  i n s t r u y e  e n  

e s t e  J u z g a d o  co n  e l n ú m e ro  105 d e  
1943, s o b r e  a s e s in a to  d e  L e o n o r  R o -  
v irk  S a y ó s , o c u r r id o  e f  d ía  13 d e  s e p 
t i e m b re  ú l t im o , a  la s  d ie c in u e v e  h o 
r a s ,  e n  la  c a s a  d e  c a m p o  d e  C a l d e  
C a p e l lá ,  d e l t é r m in o  d e  G u rb ,  h a  si
d o  d e c r e ta d a  l a  d e te n c ió n  d e  L o re n z o  
G r ie r a  R o m a  (a )  « S im o n e t» , n a c id o  
e n  S a n ta  M a r ía  d e  C o re ó  e l 26  d e  
a g o s to  d e  1908, h i jo  d e  J u a n  y d e  
R o s a ,  jo r n a le ro ,  d e  p e lo  n e g ro , c e 
j a s  p o b la d a s ,  o jo s  n e g ro s ,  n a r iz  r e 
g u la r ,  b a r b a  p o b la d a , f r e n te  d e s p e 
ja d a ,  t a l la  1,596 m e tr o s  p e r ím e tro  to 
rá c ic o  91 c e n t ím e t r o s ;  e l p a r a d e r o .d e l  
m is m o  se  i g n o r a ;  p o r  e l p r e s e n te  se 
r u e g a  y  e n c a r g a  a  to d a s  la s  a u to r i 
d a d e s  p ro c e d a n  a  la  b u s c a  y c a p tu r a  
d e  d ic h o  in d iv id u o  y d e  s e r  h a b id o  
s e a  p u e s to  a  la  d isp o s ic ió n  d e  e s te  
J u z g a d o .

V ic h , 17 d e  fe b re ro  d e  1944.— E l 
J u e z  d e  I n s tru c c ió n  a c c id e n ta l ,  J u a n  
P u jo ls  V e rg é s .

24 .065 . .

1.910
D o n  J o s é  B e rm u d e z  A cero , J u e z  d e  

I n s tru c c ió n  d e  D a ro c a .
H a g o  d a b e r :  Q u e  e n  la  p ie z a  d e  

p r is ió n  d e  la  c a u s a  n ú m e ro  50 d e  
1943, so b re  h u r to ,  c o n t r a  A n to n io  
G a rc ía  E ra s ,  n a tu r a l  d e  C a r  a b a n  ch e ' 
y v ec in o  «de C a r iñ e n a ,  fu é  d e c la r a d o  
re b e ld e , y se  a c o rd ó  in te r e s a r  d e  to 
d a s  la s  a u to r id a d e s  y A g e n te s , la  d e 
te n c ió n  d e l c i ta d o  r e b e ld e  y  la  p u e s 
t a  d e l m ism o  a  d isp o s ic ió n  d e  e s te  
J u z g a d o  e n  la  P r is ió n  E s p e c ia l  d e  
D a ro c a .

D a ro c a ,  29 d e  ju l io , d e  1944.— E l 
S e c r e ta r io  J u d i c ia l •, ( i le g ib le ) .  —  E l 
Ju e z , J o s é  B e rm ú d e z  A ce ro .

29 .210 . '
1.911

D o n  S a lv a d o r  F u e r te s  C o lá s ,  J u e z  
d e  I n s tru c c ió n  e je r c ie n te  d e  D a -  
ro c a .
H a g o  s a b e r :  Q u e  e n  e l s u m a r io  

n ú m e ro  % d e  1942, s o b re  ro b o , y 
p o r , a u t o  d e  e s t a  fe c h a  fu e ro n  d e c la 
r a d o s  re b e ld e s  lo s  p r o c e s a d o s  J u a n  
A n to n io  G o n z á le z  C o r té s ,  A n to n io  
F e rn á n d e z  O r t iz ,  B ra u l io  G ó m e z  F e r 
n á n d e z , M a n u e l F e r n á n d e z  . F e r n á n 
d ez , B ra u l io  G ó m e z  d e l V a l, F e l ip e  
Al a rc ó  n F lo re s  y . F e lip e  F e rn á n d e z  
F e rn á n d e z ,  y se  a c o rd ó  in t e r e s a r  d e  
to d a s  la s  a u to r id a d e s  y A g e n te s  la  
d e te n c ió n  d e  lo s  c i ta d o s  re b e ld e s  y  
q u e  se  p ó n g a n  a  d is p o s ic ió n  d e  e s te  
J u z g a d o , e n  e l D e p ó s i to  M u n ic ip a l  
d e  D a r o c a .

D a rO ca , 26 d e  ju n io  d e  1944.— E l 
S e c r e ta r io  J u d ic ia l  '( i l e g ib le ) .  —  E l 
J u e z , S a lv a d o r  F u e r t e s  C o lá s .

28 .164.
1.912

,D o n  M ig u e l  M o re n o  M o c h o lí, J u e z  
d e  I n s t r u c c ió n  d e  e s t a  c iu d a d  d e  
P u e r to  d e  S a n ta  M a r ía  y  su  p a r 
tid o .
H a g o  s a b e r :  Q u e  e n  e s t e  J u z g a d o  

d e  m i c a r g o  s e  in s t r u y e ,  c o n  e l n ú 
m e ro  49 d e l c o r r i e n te  a ñ o  ^ s u m a r lo , 
p o r  d iv e r s o s  h u r to s  d e  " m e rc a n c ía s  
c o m e tid o s  e n  e l m u e lle  d e  p e q u e ñ a  
v e lo c id a d  d e  la  e s ta c ió n  d e l f e r r o c a 
r r i l  e n  e s t a  c iu d a d ,  c o n t r a  e m p le a 
d o s  q u e  fu e ro n  d e  la  m is m a  y  lo s d e  
la  C e n t r a l ,  p u b l ic á n d o s e  e l p r e s e n te  
y o t r o s  d e  i^ u a í  te n o r  p a r a  q u e  c o m 
p a re z c a n  a n t e  e s te  J u z g a d o  lo s  d u e 
ñ o s d e  d ic h a s  m e rc a n c ía s  a l  o b je to  
d e  re c ib ir le s  d e c la ra c ió n  y  q u e  le s  
se a  o f re c id o  e l p ro c e d im ie n to  c o n fo r 
m e  d is p o n e  e l a r t íc u lo  109, d e  .la  L e y  
d e  E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l ,  i n t e r e 
s á n d o s e  a l m ism o  t ie m p o  d e  la  P o li
c ía  J u d ic ia l  e l r e s c a te  d é  lo s  e fe d to s  
a ú n  n o  r e c u p e r a d o s ,  d e b ie n d o  p re c e 
d e r s e  a  la  ^ d e te n c ió n  d e  su s  p o se e 
d o re s .

A s im ism o , y  . e n  té r m in o  d e  c in c o  
d ía s ,  d e b e rá n  c o m p a re c e r  c u a n to s  co 
m e r c ia n te s  e  . in d u s t r ia le s  d e  - e s t a  lo 
c a l id a d  q u e  h u b ie re n  a d q u ir id o  d e  lo s  
r e fe r id o s  e m p le a d o s  m e rc a n c ía s  d e  
c u a lq u ie r  c la s e  q ü e  no  f u e ra  a  v i r tu d  
d e  c o n s ig n a c ió n  h e c h a  e n  c u m p l i 
m ie n to  del c o n t r a to  d e  t r a n s p o r te  y  
q u e , p o r  t a n to ,  no  le  c o n s ta r e  Ja p r o 
c e d e n c ia  l íc i ta  d e  d ic h o s  o b je to s ,  b a 
jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  n o  .v e r if i
c a r lo  p o d rá n  se r  c o n s id e ra d o s  c o m o  
e n c u b r id o re s ,  d e  c o n fo rm id a d  co n  lo  
d is p u e s to  e n  el a r t íc u lo  17 d e l C ó d i
g o  P e n a l  v ig e n te .

D é  la  m is m a  fo rm a  d e b e rá n  co m 
p a r e c e r  p a r a  d e c la r a r  c u a n to  s u 
p ie r e n  a q u e llo s  q u e  tu v ie r a n  c o n o c i
m ie n to  d é l o s  h e c h o s  r e fe r id o s .

M e rc a n c ía s  h u r t a d a s

O c h o  b id o n e s  d e  50 l i t r o s ,  v a c í o s ; 
d o s  b a r r a s  d e  h ie r ro ,  d o s  b o ta s ,  v a 
c í a s ;  d o s  g a r r a f a s  d e  v in o , l le n a s , d $  
a r r o b a  c a d a  u n a ;  d o s  g a r r a f a s ,  v a 
c ía s , d e  a r r o b a ;  t r e s  c a j a s  d e  c o ñ a c , 
d e  12 b o te l la s  c a d a  u n a ;  c u a t r o  íd e rh  
d e  íd e m ;  u n a  íd e m  d e  íd e m ;  u n a  
g a r r a f a  d e  a n ís ,  d e  a r ro b a ,  l l e n a ; u n a ,  
c a ja  con  o c h o  l a t a s  d e  c a r n e  d e  m e m 
b r i l lo ;  c u a r e n ta  g a r r a f a s  d e  a r r o b a ,  

'v a c í a s ;  c a to r c e  íd e m  d e  v in o , l le n a s , 
d e  a r r o b a  c a d a  u n a ;  d o s  b a r r i le s  d e  
v in o , d e  c u a t r o  a r r o b a s  c a d a  u n o ;  
u n a  g a r r a f a  l le n a  d e  a n ís ,  d é  a r ro r  
b a ;  o c h o  b o c o y e s  d e  v in o , v a c ío s , y 
c u a t r o  b a r r i le s ,  v a c í o s ; u.n f a rd o  c o n  
v e in t id ó s  k i lo s  d e  t e j i d o s ; c a to r c e  
b a r r i le s  v a c ío s  d e  d i f e r e n te s  t a m a 
ñ o s ;  u n a  g a r r a f a  d e  v in o  m o sc a te l  y 
o t r a  d e  c r e m a  d e  c a c a o ;  u n a  íd e m  
íd e m ;  u n a  c a ja  cO nydoce b o te l la s  dé- 
c o ñ a c ;  v e in te  g a r r a f a s  d e - a r r o b a ,  
v a c í a s ; d ie c is é is  t a b l o n e s ; d o c e  c a ja s  
d e  c o ñ a c , d e  d o c e  b o te l la s  c a d a  u n a ;  
d o s  tu b o s  p e q u e ñ o s ,  v a c ío s , d e  ox í
g e n o  ; c in c o  b id o n e s , v a c ío s , d é  a l 
c o h o l ; s ie te  b a r r i le s ,  v a c ío s , d e  a c e i
tu n a s ,  d e  d i f e r e n te s  t a m a ñ o s ;  u n  e je  
d e la n te r o  d e  a u to m ó v il ,  y  d o s  g a r ra »  
f a s  d e  m a n z a n i l la .

E fe c to s  r e c u p e r a d o s  q u e  sé  e n c u e n r  
t r a n  d e p o s i ta d o s , e n  p o d e r  d e l  Jefe 
d e  la  e s ta c ió n  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  e s t a  
c iu d a d :  - . ; -

C u a r e n t a  y  d o s  g a r r a f a s ,  ‘v a c ía s ,  
d e  a r r o b a ;  d o s ' b a r r i le s ,  v a c ío s , d e  
d o s  a r r o b a s ; d o s  b a r r i l e s ,  v a c ío s , d e  
c u a t r o  ' a r r o b a s  ; d o s  b a r r i le s ,  l le n e s , 
d e  v in o , d e  d o s  a r r o b a s ;  d o s  g a r r a 
fa s  d e  a r r o b a  l le n a s  d e  v i n o ; u n a  c a 
j a  c o ñ a c  d e  la  c a s a  O s b o r n e  O . Ó . O . 
co n  d o c e  b o t e l l a s ; c u a t r o  c a ja s  d e  
c o ñ a c  d e  12 b o te l la s ,  c a d a  u n a ;  u n a  
b o te l la  d e  c o ñ a c  m a r d a  E s t r e l la ,  d e  
la  C a s a  T e r r y ; d o s  b o te lla s ,  d e  c o 
f ia s  m a r c a  C o m p e t id o r ,  d e  l á  m is 
m a  c a s a ;  t r e i n t a  y  t r e s  b o te l la s  d é
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coñac marca V. O.,  de idéntica casa 
y dos garrafas de vino.

Puerto de Santa María 17 de junio 
de 1944,— lEl- Juez, Migue] Moreno. 
El Secretario, P. H., José Ramírez.

2S.01S.
1.913

Dón José Hijas Palacios, Juez de 
. Instrucción de Hervás y su par

tido.

Ruega y encarga a las autoridades 
la busca y' rescate de una muía, 
pelo negro, edad dieciste años, alza
da 1,40, desherrada de las cuatro ex
tremidades; un mulo, pelo castaño 
oscuro, edad dieciocho años, alzada 
1,45, herrado de las im inos; ambos 
asegurados en la «Uúión Zarzana», 
hierro Z en la n alga; los dos con sus, 
cabezadas y una soga ; todo ello pro
piedad de Isaac Gil Sánchez, vecino 
de Zarza de Granadilla, sustraído,* 
la n-oche del 14 al 15 de los corrien
tes en el sitio conocido por Estufas, 
del término municipal de dicho pue
blo, y caso de ser habidos; sean 
puestos a disposición de este Juzga
do, con la persona o personas en cu
yo poder se encontraren si no acre
ditan su legítima adquisición; por 
tenerlo así acordado en el sumario 
43 de 1944. .

Hervás, 26 de julio de T944.—  
Juez, José Hijas.— El Secretario ha
bilitado, Gorgonio Pérez, 

f ^28.986
1.914

Por virtud del presente se  ofrece 
el procedimiento de acciones, confor
mé al artículo 109 de lá  Ley de En
juiciamiento Criminal, a los fam ilia
res de la persona de un hombre, de 
unos cincuenta y cinco años, pelo 
abundante y entrecano, de constitu
ción general robusto, bajo de. esta
tura, que vestía camisa listada, a 
cuadros, pantalón de pana, calzon
cillos, chaleco negro, chaqueta, go
rra a cuadros, alpargatas de cáña
mo, que hg. sido hallado cadáver en 
la  casa número ocho de la calle.del 
Santo, de Granátula de C alará va, 
cuyos nombres y apellidos y demás 
$eñas se desconocen, por que carecía 
de dócumentación.

Al propio tiempo se hace saber 
que, de llegar a conocimiento de al
gún familiar o conocido, lo ponga en 
conocimiento de este Juzgado, para 
proceder a la identificación de dicho 
cadáver. Así lo he acordado en  su
mario que instruyo con el número 94 
de los del año actual.

Almagro. 4 d e . mayo de 1944.—El 
Secretario (feg ib le).—El Juez de Ins
trucción, Francisco G. Ciézar.

26.268.

' 1.915
Don Manuel Masegosa Alareón, ac

cidentalmente Juez de Instrucción
de Cuevas  del Almanzora (Alme
ría) y  su partido.

Hago s a b e r : Que por auto de 4 de 
agosto último se declaró procesado 
a Jesualdo Sanz 'López y Manuel 
Martínez 'Losilla, < n la causa que se 
tramita en este Juzgado con el nú
mero 6 del año en curso, sobre fal
sedad, no habiendo sido habidos, por 
el presente se les cita, llama y em
plaza para que comparezcan en este 
Juzgado ei. el término* de diez días, 
a fin de notificarle dicha resolución 
v recibirles declaración-indagatoria y 
demás diligencias, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican en dicho 
plazo a contar d e s d e j a  fecha de la 
inserción en este periódico oficia] les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Cuevas del Almanzora, a 
8 de mayo de 1944.— El Juez, Ma
nuel Masegosa.— El Secretario (ile
gible).

26.462.
1.916

Por' el presente se hace el ofreci
miento de acciones que determinan 
el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal a Francisco C a m 
pos Carrasco, hijo de Concepción C a 
rrasco Sánchez, en mérito de la cau
sa número 10 de 1944, sobre muerte 
por accidente.

Almanzora, 10 de abril de ,1944.—  
El Juez (ilegible).

25-5Í5 ' :
1.917

E; Juzgado de Instrucción de Cue
vas del Almanzora ruega y encarga a 
las Autóridgdes y Agentes de la PoJ 
;:icia judicial la busca y detención cíel 
autor o autores del robo cometía o el 
día 6 del actual en la casa-cueva sita 
en Los Polvorines, ele. este término, 
propiedad de Pedro Pérez González, 
consistente en dos «fanegas de cebada, 
media de . trigo, dos kilogramos de hi
gos y cuatro panes de dicho fruto, 
de peso un kilogramo, y caso de ser 
habi-aós dichos efectos serán puestos 
a disposición d« este Juzgado, asi co. 
mo él aui;or o autores y los ilegíti
mos poseedores si no acreditan e ire l 
acto su legítima adquisición. Acor, 
dado en causa . de 1944, sobre robo.

Cuevas del Almanzora, 8 de enero 
de 1944.-7-El Juez (ilegible).—Ei Se
cretario (ilegible). v

22.288.

1.918
Por virtud ¿el presente se cita pa

ra que comparezca, dentro del térmi
no de oiez dias, en este Juzgado a 
prestar. la oportuna declaración en  
sumario sobre hurto de caballería, a  
un individuo que figuró como vende
dor de un burro, rucio claro, de cin
co años, s-n señas particulares y con 
cicatrices*en los costillares, en el ba. 
rrio de Las Casas, del partido de Ciu- 
oad Real, ei oía 12 de junio pasado, 
y de 10 que se autorizó el oportuno 
viocumento por el Alcalde de barrio 
<ie aqué.‘, que dijo llamarse Francisco 
García Medina, v e c i n o  de Ubeda 
tJaén), con cédula 15.304, y era de 
una estatura más bien' alta, fuerte, 
rubio, de unos-tremía y cinco años, 
que vestía pantalón de tela clara y 
americana de pana; s i no lo verifica, 
U» parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo $e encomienda a  
las Autoridades y Policía judicial la 
busca y páradero. del mismo y su de
tención, poniéndole a disposición de 
este Juzgado a resultas de expresa,, 
do sumario, lo que en caso favora
ble será participado con urgébeia a  
los fines procedentes.

Almagro, 15 de julio de 1944.—El 
Juez (ilegible),—El Secreatrio (ilegi. 
ble)

28.727^
1.919

Don Antonio Fernández Rodríguez,
Juez de Instrucción de Villaliba.
Hago saber: Que para cumplimen

tar lo acordado en sumario que ins
truyo con el núrpero 21 del presente 
año, sobre estafa y falsedad, en vir
tud ae querella formulada por el Pro. 
curador don José Sanjurjo Mouteifa, 
en nombre y representación de doña 
María, de los Angeles Estraviz Caa
maño, vecina de La Coruña, a me
dio ael presente se cita ai perjudi
cado José Estraviz Caamaño, hijo, ai 
parecer, de Andrés Estraviz y de Do
minga Caamaño Sánchez, vecinos que 
fueron de Las Negradas, en el mu
nicipio de Trasparga, ae la que em i
gró, hallancose en Ignorado parade
ro, o bien a sus herederos, para que 
dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado a ren
dir declaración en d'.cho sumario, 
ofreciéndoles a la vez, a medio del 
presente, a aquél- y a éstos, las accio
nes del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal en el aludido 
procedimiento.

Villa Iba, 27 de marzo oe 1944.—El 
Juez, Antonio Fernández Rodríguez.— 
El Secretario, P. H., Justo Mato.

25.436 bis.


